
Estimado Asociado, 

 

                Como sabe, esta Confederación Provincial de Empresarios de Santa Cruz de 

Tenerife, comprometida con la simplificación administrativa y estímulo a la actividad e 

iniciativa empresarial, como uno de los cambios estructurales necesarios que se debe 

afrontar en los próximos años para dinamizar la actividad económica y hacerla más 

competitiva, ha venido colaborando con el Gobierno de Canarias a través de la 

celebración de varias reuniones técnicas e institucionales de la Comisión de 

Participación para la Simplificación y Reducción de Cargas en la Tramitación 

Administrativa y Mejora de la Regulación. 

 

            Tras la implementación del primer conjunto de medidas de choque aprobadas 

por Acuerdo de Gobierno de 16 de septiembre de 2008, y publicación de los 

correspondientes textos normativos, de los que ha sido puntualmente informado, la 

Inspección General de Servicios del Gobierno de Canarias ha seguido avanzando en 

este proceso de simplificación y normalización a lo largo del año 2009 y principios de 

2010, interesándose esta Confederación en actualizar dicha información a través de la 

correspondiente convocatoria de la Comisión Técnica constituida al efecto. 

 

            Así pues, en la reunión celebrada el pasado lunes día 19, se informó sobre el 

Acuerdo de Gobierno adoptado el día 14 de septiembre de 2009, por el que se 

aprueba la propuesta de los departamentos para la adaptación de 208 

procedimientos administrativos al Decreto 48/2009, de 28 de abril por el que se 

establecen en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias 

medidas ante la crisis económica y de simplificación administrativa. 

 

            Cabe recordar que, en la Disposición Adicional Primera del citado Decreto, se 

establece que las distintas Consejerías, a través de sus Secretarías Generales Técnicas, 

deben elevar en un plazo máximo de tres meses a partir de la publicación del mismo, 

 la propuesta de procedimientos administrativos de su competencia que deben ser 

revisados y adaptados a las disposiciones del Decreto de simplificación, concretando 

además los plazos para su progresiva adaptación.  

 

            Asimismo, se establece que los criterios para la priorización de dichos 

procedimientos susceptibles de revisión serán el impacto a la ciudadanía, impacto y 

contribución al desarrollo económico y la actividad empresarial en Canarias, facilidad 

de implantación de los servicios públicos electrónicos, volumen de tramitación 

asociado al procedimiento, volumen de población afectada, facilidad de adaptación a 

la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 

Públicos, existencia previa de formularios, público objetivo, y tiempos de tramitación, 

entre otros. 

 

            Adjunto remitimos el listado de los 208 procedimientos identificados por 

consejerías con sus respectivos plazos previstos de adaptación, con el ruego de que 

nos traslade cualquier consideración que al respecto considere necesario plantear en 

las mesas sectoriales. 

 



            Atentamente, 
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CEOE-TENERIFE y serán utilizados para contactarle e informarle en el marco de nuestras actividades. Si no nos  
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